
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA 
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3168768769 
 

 

Caparrapí, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Ref: Exp.25148-40-89-001-2023-00041-00 
 

 

Del informe allegado por el Municipio de 

Caparrapí, córrase traslado por segunda vez al accionante 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías para que, si a bien lo tiene, 

se pronuncie al respecto, para lo cual se le concede un plazo de 

tres (3) días. La Secretaría proceda de conformidad. 
 
 

 

Notifíquese, 
 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 107 
 Fijado hoy 7 septiembre  2023. 
 
 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 
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